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INTRODUCCIÓN 
 

La Universidad Nacional de Colombia, con el principal propósito
de garantizar el debido proceso de la presente convocatoria,
fijó las condiciones mediante las cuales se desarrolla el
concurso, las cuales quedaron consignadas en el Acuerdo 76 de
2018. 
 
De tal suerte que una vez consolidados los resultados de la
revisión de requisitos mínimos para admisión en cada una de
las convocatorias ofertadas, se procede a presentar el
“Instructivo de orientación para realizar reclamación frente al
listado de admitidos e inadmitidos en el marco del Concurso
abierto y público de méritos 2018 para la provisión definitiva de
cargos vacantes de carrera administrativa de la planta global de
personal administrativo de la Universidad Nacional de
Colombia”, a fin de que los aspirantes no admitidos puedan
tener una interacción más dinámica con el aplicativo
desarrollado para el concurso y puedan participar reclamar sin
contratiempos. 
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I I .  
PROCEDIMIENTO

Para el procedimiento de reclamaciones, se tuvo en
cuenta los resultados consolidados en la Lista de

Admitidos e Inadmitidos que recogió el análisis realizado
a los documentos aportados por los aspirantes, por lo

tanto se habilita la plataforma para que los NO
ADMITIDOS puedan presentar sus reclamaciones,

únicamente los días 17 DE DICIEMBRE DE 2018 desde  
las 00:00:01 y 18 DE DICIEMBRE DE 2018 hasta las

23:59:59. 
 

Una vez vencido el plazo establecido en la normatividad
del concurso no existirá otra oportunidad para presentar

reclamaciones contra los resultados del listado de
admitidos e inadmitidos y la respuesta a las mismas no

será susceptible de recurso. 
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17 de diciembre 
2018 

A 
18 DE DICIEMBRE 

2018 
 
 



 
Solo se aceptarán las reclamaciones que se 

interpongan a través del  aplicativo del  
concurso, uti l izando el  usuario y 

contraseña, para lo cual  será importante 
que tenga las siguientes recomendaciones:  

 
1 .  El  Aspirante deberá ingresar al  perfi l  
asignado en el  aplicativo al  momento de 
formalizar la inscripción, uti l izando su 

usuario y contraseña, así:  
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Ingrese a "sitio
personal" 

con su correo y
contraseña



2. Efectuado el  ingreso a su perfi l  dispuesto 
en la plataforma del  concurso, se visualizará 

la información donde le mostrará el  estado 
en el  que se encuentra el  aspirante 

(Admitido/Inadmitido) luego de la evaluación 
de requisitos mínimos. En caso de ser 

inadmitido aparecerá la causal  de inadmisión 
en concreto y f inalmente aparecerá el  

recuadro “REGISTRAR RECLAMACIÓN” donde 
podrá realizar la reclamación:
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Una vez allí, si lo desea podrá dar clic en 
el recuadro color naranja “REGISTRAR 

RECLAMACIÓN”



3. Después de ingresar al  vínculo indicado se 
desplegará una ventana donde podrá ingresar  
la reclamación que quiera presentar en contra 
del  Listado de Admitidos e Inadmitidos.  En su 
disposit ivo lo podrá visualizar de la siguiente 

manera:
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Ingrese la reclamación exponiendo de forma clara las razones que lo
fundamentan y por las que cree debe revisarse su caso. No podrá adjuntar

archivos o imágenes



Tenga en cuenta  que desplegando el  
cursor hacia abajo en la ventana, 

podrá encontrar las principales 
recomendaciones que deberá seguir 

para poder presentar las reclamaciones 
correctamente:
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4. Una vez haya f inalizado la redacción 
de su reclamación podrá guardarla para 
modificarla,  adicionarla o corregirla las 

veces que considere pertinente,  pero 
quedará de forma definit iva una vez 

f inalice el  periodo para reclamaciones (18 
de Diciembre de 2018 a las 23:59:59) 

conservando la últ ima versión de 
reclamación guardada en el  s istema. 
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